
Samborondón, 20 de julio de 2010. 
At Ha 

( CO : 

INGENIERO 

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Akcionistas de 

la compañía MASTERCOMMER S.A., en su sesión celebrada el día de |hoy resolvió 

elegirlo como GERENTE GENERAL por el plazo de cinco años. Reemplaza en su cargo al 

señor Fernando Alberto Noboa Amador. 

Sus atribuciones constan en el artículo 25 del Estatuto Social vigente, € ntre las que 

figuran ejercer de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución 

otorgada ante el Notario XXX del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini el 23 de febrero de 2010 e inscrita en el Registro de la 

Mercantil del cantón Samborondón el 15 de marzo de 2010. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente en señal de aceptación a 

ha sido conferido. 

Atentamente, 

r 

e oolin 

Ab. Luis Esteban Amador Rendón 

Presidente de la Junta 

  

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 20 días del mes de jl 

acepto el nombramiento que antecede. 

Grua) 
ván Xavier Baqueripo Alvarado 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolivar y Syere 

: Número de Repertorio: 
a 

LA PROPTEDAD Y MERCANTIL 

el (los) 

EL REGISTRO DI. 

ue en esta fecha se inscribió(eron) siquiente(s) act q 

2010— 

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

2770 

certifica 

O(s): 

1.- Con fecha Dos de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrito el| acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo > dle fojas 2245 

a 2247 con el número de inscripción 383 celebrado entre: ([MASTERCOMMER 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representantel(s) 

Legal(es): ([BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER con el cargo GERENTE 

GENERAL]). 
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